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Nadie libera a nadie, ni nadie se libera solo.
Los hombres se liberan en comunión.

PAULO FREIRE
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El sistema internacional de cooperación al desarrollo se ha sumido, 
en los últimos años y a nivel global, en una importante crisis de 
recursos que ha sido considerablemente más fuerte en el Estado 
español. Sin embargo, la cooperación se enfrenta a una crisis aún 
mayor que afecta a su identidad y legitimidad (Unceta y Gutiérrez-
Goitia, 2012). Para los que tienen fe en el valor y las bondades del 
sistema para resolver los problemas de la pobreza a nivel global, la 
cooperación no estaría alcanzando todos los resultados posibles y 
deseados, a pesar de la enorme cantidad de recursos empleada en 
las últimas décadas, lo cual estaría llevando a cierta desilusión y 
pesimismo —la llamada fatiga de la cooperación (Unceta, 2003). 
Para los más críticos, el fracaso de la cooperación no sería algo sor-
prendente ni novedoso, sino casi una autoevidencia, al considerar 
que se trata de un sistema perverso que no afronta, sino que refuerza, 
las causas profundas de la pobreza.

En cualquier caso, la puesta en duda del sentido del sistema de 
cooperación no es una cuestión nueva. De hecho, se podría decir 
que ha sido siempre un lugar común. El sistema de cooperación y 
el propio concepto de desarrollo se han criticado desde muy diver-
sos ámbitos y muy diversas corrientes académicas. En un extremo, 
algunas posiciones parten desde una oposición radical a la propia 
idea de desarrollo (así es el caso de la corriente que se ha llamado el 
posdesarrollo, ver por ejemplo Escobar, 1995), y afirman que esta 
no sería más que un discurso que forma parte de una agenda de 
imposición de un cierto modelo que podemos definir como el del 
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capitalismo neoliberal. Otras posiciones parten de perspectivas más 
reformistas que afirman que es posible una cooperación al desarrollo 
y una agenda internacional del desarrollo que no tengan efectos ne-
gativos en los receptores (ver, por ejemplo, Thomas, 2007), que no 
distorsionen procesos locales ni generen dependencia, para lo cual 
el desarrollo debe ser participativo, sostenible, basado en derechos 
humanos, etc., según el enfoque influyente en un determinado 
momento.

En los últimos años, ha cobrado fuerza un cierto análisis crítico 
del desarrollo que pone en el centro una cuestión considerada clave: 
el gerencialismo. Se trata de un debate muy amplio, de creciente im-
portancia, y en el que encontramos posturas que, de nuevo, se sitúan 
en lugares que van desde lo radical a lo reformista. Lo común es que 
este análisis parta de la constatación de que la cooperación y el sector 
de las organizaciones de desarrollo habrían asumido un lenguaje y 
una lógica despolitizadas, esto es, evitarían abordar cuestiones de 
economía política, de poder y conflicto. Las organizaciones habrían 
abandonado el lenguaje, debate y análisis abiertamente políticos 
sobre las causas profundas de la pobreza, sobre los mecanismos de 
opresión, sobre cuestiones tales como quién empobrece a quién y 
cómo. En cambio, se hablaría de cuestiones presuntamente neutras 
y asépticas, puramente tecnocráticas. Por ejemplo, el discurso domi-
nante se centraría en cuestiones tales como que la cooperación debe 
obtener productos, debe tener impacto, debe ser eficaz y eficiente, 
debe dar servicios, debe ser de calidad, etc. Se trataría de un lenguaje 
proveniente del mundo de la empresa y presuntamente carente de 
carga ideológica, aunque en realidad sea un lenguaje profundamente 
político e ideológico.

Esta lógica que se ha impuesto en el mundo del desarrollo sitúa 
en un lugar central a los expertos, a los técnicos de las organizaciones, 
a los que son capaces de planificar y gestionar proyectos (Mowles et 
al., 2008). Según la lógica gerencial, los expertos pueden controlar 
y dirigir los procesos de desarrollo si usan correctamente los instru-
mentos adecuados —tales como el marco lógico—, que permiten 
alcanzar metas establecidas, puntos ideales de llegada de los procesos 
hacia los que se llega a través de pasos lógicos preestablecidos (Gasper, 
2000; Quarles et al., 2003; Mosse, 2005). Los técnicos serían deten-
tadores de cierto conocimiento exclusivo, serían capaces de emplear 
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ciertos lenguajes e instrumentos de gestión, de aplicación y validez 
universal, que les permite ejercer este control de los procesos para 
ponerlo presumiblemente al servicio de los «mandatos» que reciben 
de los pobres (Wallace et al., 2007). Sin embargo, estos expertos de 
agencias y organizaciones identifican las deficiencias y necesidades 
de un contexto dado en sus propios términos, generalmente convir-
tiendo los problemas y soluciones en cuestiones técnicas, ya que las 
necesidades son delimitadas, caracterizadas y puestas en términos 
conocidos y manejables por los propios expertos (Li, 2007). Aunque 
se diagnostica y planifica de manera pretendidamente «participati-
va», curiosamente el tipo de problemas identificados y las soluciones 
propuestas suelen ser siempre muy similares en todos los contextos. 
Por ejemplo, las soluciones propuestas por los técnicos, que deben 
implementar las organizaciones de desarrollo, pasan siempre por 
cuestiones tales como «capacitar» a las personas y comunidades lo-
cales, sensibilizar a las poblaciones, ofrecer servicios tales como redes 
de agua o canales de comercialización, etc. Las cuestiones acaban 
perdiendo su dimensión política, ya que en estos diagnósticos poco 
se analizan las prácticas a través de las cuales un grupo empobrece 
a otro (Li, 2007), las relaciones de poder, las dinámicas de control 
y apropiación de recursos y los mecanismos de opresión. Tampoco 
las soluciones van orientadas a enfrentarlas.

Con el proceso de incorporación de esta lógica gerencial, las or-
ganizaciones de desarrollo se habrían ido convirtiendo en funcionales 
a la agenda neoliberal global (Cooke, 2004). Estas organizaciones 
habrían, de este modo, perdido su base y arraigo social, así como 
el potencial transformador que algunas de ellas habrían podido 
tener en el pasado. Estarían contribuyendo a reproducir y perpe-
tuar relaciones desiguales de poder, invisibilizando, ninguneando 
o desmantelando formas de conocimiento alternativas y distorsio-
nando procesos locales de cambio tanto en el Norte como en el Sur 
(Dar and Cooke, 2008). Tratarían a las organizaciones locales y los 
movimientos sociales como simples medios para ejecutar proyectos 
ideados en sus despachos (Eyben, 2005; Reeler, 2007).

Este no es un debate puramente académico. Tanto a nivel in-
ternacional como en el ámbito del Estado español, no son pocas 
las voces del sector que han reclamado la (re)politización de la 
cooperación y de las organizaciones (ver, por ejemplo, Guzmán, 
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2011). Por otro lado, tampoco es un debate exclusivo del ámbito 
de la cooperación: es bien sabido y muy visible el hecho de que el 
uso de un lenguaje tecnocrático y presumiblemente neutral escon-
de una agenda de desactivación de la discusión y acción políticas, 
de desmovilización y control de la sociedad, en ámbitos que van 
desde la política económica a los servicios sociales, de la educación 
al urbanismo.

Desde esta crítica, en este libro se quiere recuperar y reivindicar 
una perspectiva abiertamente política de la cooperación que asuma 
el desarrollo como proceso complejo, político e intrínsecamente 
conflictivo. Esta perspectiva debe además situar a las organizaciones 
de desarrollo no como actores centrales en los procesos de cambio, 
pero sí como actores con un rol potencialmente importante para 
acompañar solidariamente cambios transformadores que tienen en 
su centro organizaciones y movimientos sociales y populares.

El trabajo parte de la idea de que, en los márgenes del sistema de 
cooperación y de forma generalmente poco visible, algunas personas 
y organizaciones de desarrollo estarían de hecho promoviendo un 
tipo de práctica distinta que, en lugar de ser funcional al avance 
del modelo neoliberal globalizado, lo estaría retando, explorando 
nuevos caminos (Gulrajani, 2010), apoyando procesos transforma-
dores, poniendo la solidaridad política con sus aliados en el centro. 
Algunas organizaciones de desarrollo, de solidaridad o de otro tipo 
llevan tiempo relacionándose, posicionándose y actuando de manera 
conscientemente política en el ámbito de la cooperación, aunque 
lo hagan en un marco institucional muy gerencializado, burocrati-
zado y con donantes públicos que recelan de discursos que no sean 
políticamente aceptables.

En concreto, encontramos en el contexto del Estado español 
un buen número de organizaciones sociales que tienen fuertes 
vínculos con organizaciones y movimientos sociales en América 
Latina (Entrepueblos, 2013) con las que comparten visiones, pers-
pectivas y estrategias sobre el cambio social (Pearce, 2010). Serían 
organizaciones que, en la tradición de los comités de solidaridad de 
los años ochenta, habrían conservado un cierto perfil activista, así 
como ciertos posicionamientos políticos claros que han guiado sus 
reflexiones y acciones en el apoyo decidido a las luchas populares y 
los procesos transformadores en la región (Entrepueblos, 2013). 
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Este es el caso de las varias organizaciones del Estado español 
que mantienen alianzas con organizaciones colombianas, a las que 
prestan apoyo de distintas formas. Lo hacen en un marco como el 
colombiano, caracterizado por el deterioro del conflicto armado, 
político y social en las últimas dos décadas, pero en el que encon-
tramos una sociedad civil fuertemente organizada y estructurada 
(McGee, 2010), que incorpora una amplia agenda de reivindicación 
de derechos y apuesta por una profunda transformación social.

En el trabajo abordamos precisamente casos de estudio de or-
ganizaciones sociales del Estado español que mantienen relaciones 
de apoyo y solidaridad política con organizaciones colombianas, y 
que emplean recursos del sistema de cooperación para ello. Cree-
mos que es necesario, por un lado, tratar de poner estos casos en 
valor, visibilizarlos y comprenderlos. Entendemos que su ejemplo y 
comprensión nos pueden permitir avanzar en propuestas para una 
práctica de la cooperación alternativa, más abiertamente política, 
más crítica y más transformadora. Para realizar estos análisis y pro-
puestas, se parte en este trabajo de dos presupuestos básicos en los 
que se profundizará.

En primer lugar, se entiende que para que una cooperación sea 
transformadora debe construir redes de solidaridad, nuevas posibili-
dades de ejercicio de la ciudadanía que conecten territorios y niveles, 
de lo local a lo global (Schattle, 2008), proyectos transformadores 
transnacionales alternativos compartidos. Debe construir lo que 
algunos autores han llamado ciudadanía global, un concepto que 
conceptualizaremos y emplearemos. 

En segundo lugar, entendemos que las relaciones de solidaridad 
son a su vez medios para un aprendizaje no planificado, orgánico, 
emergente, pero poderoso y potencialmente emancipatorio para 
las personas y los colectivos implicados (Foley, 1999). En concreto, 
entendemos que a través de las relaciones de solidaridad se producen 
procesos de aprendizaje relevantes para la construcción de ciudadanía 
y democracia.

El trabajo se basa en los resultados de un proyecto de investi-
gación financiado por la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional al Desarrollo, coordinado por el Grupo de Estudios en 
Desarrollo, Cooperación y Ética de la Universidad Politécnica de 
Valencia, y desarrollado entre 2012 y 2014 con el Instituto PENSAR 
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de la Universidad Javeriana de Bogotá (Colombia) y el Institute 
of Development Studies (University of Sussex, Brighton, Reino 
Unido). En el proyecto se realizaron 49 entrevistas individuales 
y colectivas a miembros de las organizaciones colombianas y del 
Estado español que habían trabajado conjuntamente. Se analizaron 
también documentos producidos por las propias organizaciones, así 
como otra documentación secundaria. Finalmente, los resultados se 
basan también en la discusión de los resultados con las organizaciones 
participantes en el trabajo. Queremos aquí agradecer enormemente 
la participación de las numerosas organizaciones, tanto colombianas 
como del Estado español, su disponibilidad a compartir su expe-
riencia, y el tiempo compartido por las personas entrevistadas y que 
participaron en los talleres de discusión.

En el siguiente capítulo, profundizamos en algunas de las ideas 
centrales que hemos expuesto -cooperación y solidaridad política, 
ciudadanía global radical y aprendizaje en la acción social- y de-
sarrollamos con más profundidad la perspectiva analítica desde la 
que nos aproximamos a las experiencias de cooperación política y 
transformadora que son el objeto de este trabajo. En el capítulo 2, 
abordamos algunos elementos centrales del contexto en el que se 
desarrollan las experiencias, que serán descritas en el capítulo 3. En 
el 4 se analizan las experiencias con el fin de identificar las caracte-
rísticas de una cooperación política y transformadora. En el capítulo 
5 abordamos las experiencias desde la perspectiva de los aprendizajes 
que se producen en las personas y los colectivos implicados, para la 
construcción de ciudadanía global radical. En las reflexiones y con-
clusiones finales, recogemos los elementos discutidos a lo largo del 
trabajo, que nos permiten apuntar hacia otra cooperación posible, 
y ahondar en las tensiones, dificultades y contradicciones que esta 
cooperación más transformadora enfrenta. 
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líticos de la protección; ofrece acompañamiento psicoterapéutico 
a las personas que lo requieran, y se acompaña a todas las personas 
acogidas para que puedan manejar adecuadamente su salida temporal 
del país. En segundo lugar, agenda política: el trabajo realizado en 
Euskadi tiene como objetivo ampliar y fortalecer las redes interna-
cionales de apoyo institucional y político de estas personas y de sus 
organizaciones. Estas redes actúan, en la práctica, como mecanismos 
de protección que posibilitan la continuidad del trabajo en defensa 
de los derechos humanos en origen. Este trabajo, a su vez, permite 
sensibilizar, visibilizar y denunciar ante la ciudadanía e instituciones 
vascas la situación de amenaza que sufren las organizaciones, así 
como sus reivindicaciones. Por último, agenda formativa: en fun-
ción de sus intereses, se prevé una formación especializada. Además, 
puesto que las personas acogidas cuentan con una reconocida tra-
yectoria de trabajo, también participan como ponentes en espacios 
académicos y sociales.

El retorno es uno de los momentos críticos, especialmente en 
lo relativo a la seguridad. Por ello se realizan otras acciones com-
plementarias entre sí: la elaboración de un análisis del contexto; 
el diseño de planes de acción de cara al retorno a los territorios; el 
cierre y la evaluación de la experiencia; la visita de una delegación 
vasca al país de origen tras el retorno de los defensores y las defen-
soras, similar a la del Programa Asturiano. Todo ello se recoge en 
un informe que se envía a las instituciones públicas colombianas, 
vascas y del Estado español.

El Programa arrancó en 2011. En sus dos ediciones ha acogido 
a seis personas que han visto protegida su vida y han desarrollado 
una intensa actividad de incidencia, sensibilización y construcción 
de redes durante su estancia en Euskadi.

Mesa de Apoyo a la Defensa de los Derechos Humanos
de las Mujeres y la Paz en Colombia
La Mesa es una plataforma conformada por veinticuatro organiza-
ciones de mujeres (aunque el número ha ido variando ligeramente 
en el tiempo), colombianas y del Estado español, que se articulan 
con la finalidad de denunciar y hacer visibles las vulneraciones que 
este grupo poblacional sufre en el marco del deterioro del conflicto 
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armado. Estas organizaciones son de naturaleza muy variada: ONGD, 
ONG, grandes organizaciones de base de mujeres, sindicatos, insti-
tutos universitarios, etc.

Esta articulación de organizaciones es el resultado de la histórica 
relación entre la ONGD valenciana Atelier y la organización colom-
biana SISMA, que se concreta en la formulación y el desarrollo del 
proyecto cofinanciado por la Generalitat Valenciana «Observatorio 
de los derechos humanos de las mujeres en Colombia» (2000-2004), 
mediante el que se proponía crear una plataforma de apoyo a las 
mujeres víctimas de la violencia forzada en Colombia.

Como resultado directo de este trabajo de colaboración, se 
crea y se va consolidando con el impulso de Atelier y SISMA una 
plataforma amplia por la defensa de los derechos humanos de las 
mujeres en Colombia. La Mesa realiza acciones orientadas a visibi-
lizar la situación de las mujeres en el contexto del conflicto armado; 
articula el apoyo para atacar las causas que están en la base de la 
vulneración de los derechos de las mujeres; busca una solución po-
lítica negociada al conflicto armado; recaba apoyo masivo de parte 
de la sociedad civil y de la institucionalidad pública del Estado 
español para que el Gobierno colombiano asuma los principios y 
las propuestas contenidas en la Resolución 1325 del Consejo de 
Seguridad de Naciones Unidas; difunde las recomendaciones de las 
organizaciones de mujeres y organismos internacionales en materia 
de políticas públicas para las mujeres víctimas del conflicto armado 
en Colombia; apoya iniciativas y propuestas de las organizaciones de 
mujeres de Colombia encaminadas a exigir el respeto de los DDHH 
de las mujeres desplazadas por la guerra (Mesa de Apoyo, 2013).

La Mesa ha podido realizar buena parte de sus acciones a través 
del desarrollo de dos proyectos financiados por la AECID y la Gene-
ralitat Valenciana, entre 2004 y 2011, gestionados por Atelier. Se 
pueden destacar algunas de las acciones más concretas de la red:

– Elaboración del Manifiesto por la paz y el respeto a los DDHH 
de las mujeres desplazadas por la guerra en Colombia.

– Elaboración y presentación de documentales, informes, 
páginas web y exposiciones fotográficas para la sensibili-
zación. Además se publican abundantes artículos y reseñas 
en medios de comunicación. 
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– Elaboración de una propuesta de resolución parlamentaria 
sobre el tema. Las actividades de sensibilización en inciden-
cia política realizadas en el Parlamento han generado resulta-
dos muy positivos como es la aprobación de la Proposición 
No de Ley sobre Apoyo a la Paz y los Derechos Humanos de 
las Mujeres en Colombia, la cual ha sido suscrita por todos 
los grupos parlamentarios.

– Realización de jornadas internacionales en torno al tema de 
mujeres, derechos humanos y paz en Colombia, realizadas 
en noviembre de 2008 y abril de 2011. Permitieron alcan-
zar conclusiones consensuadas y operativas sobre el tema 
suscritas por decenas de organizaciones, así como posicionar 
el tema en relación con los medios de comunicación y con 
los representantes políticos.

En términos organizativos, Atelier es la organización encargada 
de la coordinación técnica de la red. La Mesa se reúne periódica-
mente en Valencia, donde acuden miembros de las organizaciones 
españolas de la red y también de organizaciones colombianas, 
dado que un buen número de mujeres colombianas de estas orga-
nizaciones residen en el Estado español por diversos motivos. Este 
hecho permite un contacto fluido entre organizaciones de ambos 
territorios. Junto con estas reuniones, se da una constante y fluida 
comunicación a distancia. También se realizan frecuentes viajes de 
miembros de organizaciones del Estado español a Colombia y al 
contrario, lo cual también mantiene la comunicación, el contacto 
y las relaciones de confianza y amistad.

Acompañamiento de la ONGD Iniciativas de Cooperación 
Internacional al Desarrollo (ICID) a Taller Abierto
En 2005, ICID, junto con Atelier, SISMA y otras organizaciones co-
lombianas a las que accede a través de SISMA, como Taller Abierto, 
realiza proyectos en Colombia financiados por el Instituto de la 
Mujer y la AECID. En estos proyectos se busca, entre otras cuestio-
nes, la judicialización de todo tipo de violencias contra las mujeres 
en el contexto del conflicto armado, especialmente las relativas a la 
violencia sexual.
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Otra cooperación es posible: caracterizando
una cooperación política y transformadora
Creemos estar en condiciones, basándonos en el análisis de los casos, 
de proponer una cierta conceptualización y caracterización de lo 
que hemos denominado como una cooperación política y transfor-
madora. Esta conceptualización, lejos de ser un ejercicio normativo 
y abstracto, puede ser construida basándonos en las experiencias 
transformadoras como las que hemos abordado que, además, po-
demos considerar que no son únicas en el Estado español.

Esta redefinición de la cooperación no debería simplemente ser 
un ejercicio académico. Se trata, en cambio, de que pueda ofrecer 
elementos inspiradores para colectivos del Norte y del Sur que ya 
estén avanzando, o que quieran avanzar, hacia una forma distinta 
de entender la cooperación y la solidaridad. Tratamos de aventurar 
algunas de las características que debería tener esta cooperación, 
además de hacer ver cómo es capaz de facilitar un aprendizaje que 
permita construir ciudadanía transformadora.

– En primer lugar, desde una cooperación política y trans-
formadora, los objetivos concretos a proponer (tales como 
la protección temporal de una persona militante en una 
organización o el apoyo a una red de mujeres desplazadas) 
no serían sólo fines en sí mismos, sino que estos objetivos es-
pecíficos serían también medios para objetivos más amplios 
de transformación, tales como la construcción de nuevos 

VI. CONCLUSIONES
Y RECOMENDACIONES
PARA UNA PRÁCTICA POLÍTICA
TRANSFORMADORA DE LA COOPERACIÓN
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espacios de intercambio entre organizaciones de la sociedad 
civil del Norte y del Sur; la construcción compartida de 
ideas y propuestas para la transformación social; la propia 
prefiguración en el trabajo conjunto de un nuevo tipo de 
sociedad sustentada en un nuevo tipo de relaciones, valores 
y principios políticos y éticos.

– En segundo lugar, lo anterior requiere plantear estrategias 
y acciones de naturaleza política (tales como promover la 
toma de conciencia o la incidencia ante las instituciones) 
o bien dotar de un sentido político a las acciones que se 
realizan. Por ejemplo, desde una perspectiva política, pro-
teger la vida de los miembros de una comunidad indígena 
no es sólo una cuestión de defensa de un derecho humano 
fundamental como es la vida, sino una cuestión de defensa 
de un modo de vida propio, de toda una alternativa social, 
política y económica, de un espacio de resistencia al capita-
lismo neoliberal. Cabe señalar que para la realización de este 
tipo de estrategias y acciones no se tiene por qué renunciar 
a emplear los recursos que ofrece el sistema de cooperación 
al desarrollo, y menos aún si se considera que se trata de 
fondos públicos.

– En tercer lugar, estas ideas apuntan a que una cooperación 
transformadora debería tratar de construir relaciones y soli-
daridades duraderas. Se entendería que la cooperación debe 
conectar a colectivos con una misma vocación de transfor-
mación de estructuras de poder que operan en lo global y 
que afectan en lo local. Se trata de generar redes globales 
de solidaridad y luchas compartidas. Esta perspectiva de la 
cooperación implica además apuntar a la aglutinación de 
fuerzas, a construir alianzas amplias y plurales en cuyo seno se 
maneje la diversidad sin renunciar a un horizonte compartido 
de transformación. Hemos visto también cómo estas alianzas 
amplias e inclusivas facilitan el intercambio y el aprendizaje 
para la construcción de una ciudadanía transformadora. 

– En cuarto lugar, una cooperación transformadora debería 
implicar también otra lógica en las relaciones, basada en la 
participación y la horizontalidad entre y en el interior de las 
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organizaciones. Basándonos en los casos de estudio, hemos 
visto que pueden ser muy distintas las formas de organizarse 
en las redes, así como pueden ser distintos los mecanismos 
de las que se pueden dotar para la toma de decisiones. En 
cualquier caso, lo relevante es que estos se sustenten en el 
respeto a la representatividad, la participación y la horizon-
talidad, característica que, como vimos, facilitan además el 
aprendizaje amplio, compartido y transformador.

– En quinto lugar, una cooperación transformadora parece 
que debe también poner en el centro los aspectos afectivos 
y emocionales, la construcción de amistad y de confianzas 
en las luchas compartidas. Se trata de aspectos centrales 
para construir relaciones políticas y transformadoras en la 
lucha social. Como demuestran las experiencias estudiadas, 
todos estos elementos son también fundamentales para el 
aprendizaje transformador.

– En sexto lugar, parece fundamental la afinidad política como 
sentido y motor del trabajo conjunto en una cooperación 
política y transformadora, para iniciarlo y para fortalecerlo. 
La construcción de afinidad es, en todo, caso un proceso 
constante, negociado y que puede ser conflictivo. Supone 
compartir o construir visiones y perspectivas políticas comu-
nes en torno a distintas cuestiones. Una de estas cuestiones 
tendría que ver forzosamente con los análisis y diagnósticos 
sobre los problemas que están en la base de la injusticia y la 
opresión. Desde una perspectiva transformadora, estos aná-
lisis no pueden dejar de reconocer el rol central del avance 
del capitalismo global en su actual fase neoliberal. También 
la afinidad política implica tener visiones comunes sobre 
quién, dónde y cómo se están construyendo alternativas. De 
nuevo desde una perspectiva transformadora, resulta central 
reconocer el rol de los movimientos sociales y populares, de 
las personas y los colectivos en situación de mayor opresión, 
de sus procesos de resistencia y las alternativas antisistémicas 
que articulan.

– En séptimo lugar, y en coherencia con lo anterior, una 
cooperación transformadora debe tener la base de su legi-
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timidad y sentido en las organizaciones y los movimientos 
sociales y populares. Esta idea es opuesta a la del modelo de 
cooperación actual, que pone en el centro a ONG, ONGD 
y organizaciones profesionalizadas. Estas organizaciones y 
movimientos, en el Norte y en el Sur, deben jugar un rol 
fundamental en la construcción de solidaridades. Los ob-
jetivos y las acciones en la cooperación deberían asumir sus 
reivindicaciones y visibilizar y conectar luchas y alternativas. 
Esto no implica necesariamente invisibilizar o negar el rol 
que pueden tener ONGD u organizaciones profesionalizadas 
que trabajan por la justicia social. De hecho, estas pueden 
tener un rol fundamental, entre otros, para facilitar la in-
termediación entre las organizaciones de base y los estados, 
para facilitar la construcción de redes y de nuevos espacios 
de intercambio, etc. Este tipo de organizaciones deben apro-
vechar sus capacidades técnicas y de acceso a recursos, así 
como su más fácil acceso a instancias de decisión política. 
Esto supone jugar un rol delicado y complejo, en tanto estas 
organizaciones suelen tener bastante poder para tomar deci-
siones, pero sus acciones deben responder a las expectativas 
y reivindicaciones de las organizaciones de base.

– En octavo lugar, y en relación con las visiones políticas, se ha 
identificado también la centralidad, para una cooperación 
transformadora, de una perspectiva que rompa la habitual y 
reduccionista visión Norte-Sur propia de la cooperación. Se 
debería abogar por una perspectiva que entienda los problemas 
locales, en el Norte y el Sur, como manifestación de un mis-
mo modelo global —el del avance del neoliberalismo—. Del 
mismo modo, por una perspectiva que entienda las luchas de 
resistencia al modelo en los distintos territorios como procesos 
de lucha contra un mismo modelo que se deben conectar. De 
hecho, se entiende que generalmente son los colectivos del Sur, 
con mayor madurez política y capacidad de movilización, los 
que pueden mostrar a los del Norte estrategias de resistencia 
y modelos alternativos en los que inspirarse. 

– En noveno lugar, e independientemente del modelo de so-
ciedad al que aspiran a construir los distintos movimientos 
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sociales, podemos señalar que un modelo de cooperación 
político y transformador no debería dejar de lado el rol del 
Estado ni absolverlo de sus responsabilidades. Debe apostar 
por resituar al Estado como titular de obligaciones hacia la 
ciudadanía, exigir la apertura o reconstrucción de canales 
que permitan hace responder al Estado de las demandas ge-
nuinas de la ciudadanía y construir nuevas arenas de debate 
político. Junto con la responsabilidad de los estados, resulta 
central señalar a todo el conjunto de actores que tienen 
una responsabilidad directa en los problemas del desarrollo: 
desde las empresas transnacionales hasta la ciudadanía en 
su conjunto.

Todo lo anterior nos lleva a un profundo replanteamiento del 
rol y sentido del sistema de cooperación internacional. Más allá de 
promover el desarrollo en países del Sur, la cooperación se enten-
dería como un espacio de construcción de relaciones, aprendizajes, 
conexiones entre la sociedad civil; en definitiva, construcción de 
una sociedad civil global en la que se articulan luchas por la trans-
formación social.

Las complejidades, retos y tensiones de una cooperación 
política y transformadora
Todas estas ideas al respecto de una forma de cooperación repolitiza-
da y orientada a la transformación, obtenidas del análisis de los casos, 
no están exentas de problemas, retos, tensiones y contradicciones, 
muchos intrínsecamente irresolubles. La construcción de solidaridad 
política sería un hecho problemático de por sí que debe necesaria-
mente moverse entre tensiones y contradicciones permanentes.

Lejos de invalidar una apuesta por una cooperación transforma-
dora, estos retos y contradicciones deben considerarse como un valor, 
una muestra de que un nuevo tipo de relaciones solidarias es una opor-
tunidad para problematizar, reflexionar, resignificar y reconstruir el 
valor y sentido de lo que se hace, y de cómo se hace, en la cooperación 
y la solidaridad internacional. Mencionamos primero algunas de estas 
tensiones que han ido emergiendo en el texto, tras lo cual planteamos 
algunas otras cuestiones problemáticas más generales.
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– Una primera cuestión tiene que ver con la tensión entre la 
eficacia y la participación. Las relaciones en la solidaridad 
política, como vimos en los casos, son complejas, pueden 
implicar un elevado número de actores, que manejan 
mucha información y se mueven en procesos complejos y 
cambiantes. Esto hace que emerja un número muy elevado, 
diverso e interconectado de aprendizajes transformadores. 
Sin embargo, puede ocurrir que estos aprendizajes puedan 
concentrarse sólo en un número limitado de personas. Una 
cooperación transformadora enfrenta el reto de tener que 
ser eficaz y útil para apoyar los procesos de transformación 
social, pero a la vez debe implicar activamente a organi-
zaciones y movimientos de base, así como fomentar una 
participación amplia de diversas organizaciones y de un 
número amplio de personas de las mismas.

– Otra controversia tiene que ver con el complejo equilibrio 
o la tensión entre las relaciones personales y las organizacio-
nales. Se ha insistido en cómo las relaciones de amistad y la 
confianza juegan un lugar fundamental como medio para 
construir relaciones sostenidas y promover aprendizajes de 
naturaleza política. Sin embargo, se da la tensión entre el 
fortalecimiento de relaciones entre personas concretas y el 
riesgo de hacer depender los procesos y las relaciones entre 
organizaciones de las amistades y las afinidades puramente 
personales. Algo muy similar se puede decir al hablar de 
las relaciones con las instituciones, que con frecuencia 
dependen de personas concretas. Moverse en esta tensión, 
es decir, aprovechar el potencial de la amistad y confianza 
personales pero generando procesos colectivos sería uno de 
los elementos consustanciales de una cooperación política 
y transformadora.

– Una tercera cuestión problemática que ha emergido tiene 
que ver con la construcción de discursos compartidos, y 
particularmente con los equilibrios entre discursos más 
superficiales y aglutinantes y discursos más radicales y po-
sicionados. Hemos visto, a partir de las experiencias, que 
se puede optar por buscar discursos de consenso, pero que 
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pueden resultar demasiado superficiales y ambiguos, de poca 
eficacia política para la crítica y de fácil cooptación por las 
instituciones y los actores poderosos. En cambio, discursos 
con posiciones políticas más concretas y críticas sobre deter-
minados temas pueden no ser aceptables para determinadas 
organizaciones, con lo que se evita la posibilidad de generar 
plataformas amplias. Se revela, por tanto, la dificultad de 
promover una solidaridad política que aspire a construir 
alianzas amplias pero a la vez articular discursos críticos y 
transformadores.

– Otra reflexión que se extrae del estudio de los casos tiene 
que ver con las diferencias en los aprendizajes que emergen 
en personas y organizaciones del Norte y del Sur (en nuestro 
caso, del Estado español y de Colombia). Se puede iden-
tificar que hay importantes aprendizajes en las personas y 
organizaciones de ambos territorios en nuestros casos. Sin 
embargo, existen diferencias entre los aprendizajes en unos 
y otros: por ejemplo, en las personas del Estado español 
hay más aprendizajes sobre el contexto político general en 
Colombia, o sobre los movimientos sociales colombianos, 
mientras que los aprendizajes de las organizaciones colom-
bianas están, en general, más acotados al conocimiento del 
sistema de cooperación. Dicho de otra manera, las personas 
del Estado español aprenden más sobre la movilización, los 
paradigmas y enfoques alternativos que se están desarrollan-
do en el Sur, mientras que las personas de Colombia acceden 
a menos conocimiento sobre experiencias y paradigmas al-
ternativos que se están construyendo en el contexto español. 
Por otra parte, en las organizaciones colombianas hay más 
aprendizajes en los miembros de las organizaciones de base, 
mientras que en las del Estado español el aprendizaje se 
produce sobre todo en miembros de ONG u organizaciones 
más profesionalizadas. Una cooperación solidaria que as-
pire a ser realmente bidireccional, en las que se compartan 
resistencias y alternativas en distintos territorios y que haga 
partícipes a los movimientos sociales, debe enfrentar estas 
contradicciones.
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Además de estas tensiones específicas que han ido apareciendo, 
podemos mencionar algunas otras de carácter más general que tie-
nen que ver con los planteamientos políticos más generales de una 
cooperación transformadora.

– En la forma de cooperación propuesta, las organizaciones 
que reciben recursos del sistema se sitúan siempre en una 
situación problemática, ya que deben tomar partido de ma-
nera más o menos abierta por ciertos actores en cualquier 
situación. Deben posicionarse políticamente en cualquier 
contexto. Son actores externos que asumen conscientemente 
su injerencia en otro contexto y que se alinean con ciertos 
procesos, actores y proyectos políticos, con los conflictos 
y las tensiones que eso puede suponer. Una cooperación 
transformadora debería ser firmemente consciente de que 
se toma siempre partido, mantener una actitud reflexiva al 
respecto y actuar en consecuencia, aunque esto implique 
ver los recursos a los que se accede reducidos.

– Las organizaciones de desarrollo que aspiran a ser trans-
formadoras se enfrentarían permanentemente al dilema de 
actuar en un sistema (el de cooperación al desarrollo) cuyas 
bases, principios y formas de operación  no necesariamen-
te comparten. También con frecuencia las organizaciones 
acompañan procesos y proyectos no necesariamente ali-
neados con la política exterior de los países donantes o las 
propias del país receptor. Gestionar recursos del sistema sin 
asumir algunos –o muy pocos- de sus principios y discursos 
sitúa a las organizaciones en una posición siempre compleja 
y potencialmente contradictora.

– El ámbito de la rendición de cuentas es uno de los más 
problemáticos, ya que las organizaciones deben rendir 
cuentas a las agencias financiadoras sobre aquello que se 
hace en los proyectos y demostrar que se están realizando 
según lo previsto; deben utilizar el lenguaje e instrumentos 
de planificación y gestión de los financiadores, y ubicarse 
en su marco de visiones sobre el desarrollo, prioridades y 
estrategias. Sin embargo, esto con frecuencia se enfrenta con 
la realdad de los proyectos y a la rendición de cuentas a las 
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organizaciones aliadas en el terreno, que con frecuencia tie-
nen realidades y necesidades mucho más cambiantes que las 
rígidas que contemplan los proyectos, y que manejan otros 
ritmos y formas de funcionamiento. Esta situación  también 
lleva a una posición potencialmente contradictoria para las 
organizaciones de desarrollo, que debe ser manejada.

– No parece resuelta, ni resoluble, la cuestión que aparecía 
ya en la introducción acerca de si se pueden o no emplear 
las herramientas propias de un sistema como el de la co-
operación -sospechoso de ser intrínsecamente gerencial y 
sustentado en las desigualdades de poder- para apoyar pro-
cesos transformadores.  En otras palabras, queda abierta la 
cuestión acerca de si es posible financiar y apoyar desde el 
exterior el cambio social transformador sin distorsionarlo 
ni cooptarlo. Los casos analizados demostrarían que tal cosa 
podría ser posible, pero no que siempre pueda ser necesa-
riamente así.

Las implicaciones de una cooperación política
y transformadora para repensar el actual sistema 
de cooperación
Otra conclusión general de todo lo expuesto es que una coopera-
ción política y transformadora desvela toda una serie de supuestos 
del sistema de cooperación que aspira a superar. Entendemos que 
sobre esta superación se pueden proponer nuevas bases para un 
modelo de cooperación distinto y más transformador. Abordamos 
a continuación algunos de estos supuestos que han ido emergiendo 
en el texto:

– Como se ha repetido, la cooperación transformadora re-
taría un modelo que entiende que la cooperación puede 
contribuir a llevar a un cambio en países en desarrollo hacia 
una situación mejor, ya alcanzada total o parcialmente por 
países desarrollados que, de algún modo, sirven de modelo. 
Por el contrario, desde la perspectiva de la cooperación que 
proponemos, se apuntaría hacia un lugar muy distinto. No 
se busca en los países del Norte la referencia del modelo de 
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desarrollo, sino que este se debería buscar en las alternativas 
que están articulando movimientos sociales y populares, 
tanto en el Norte como en el Sur. Aunque también se cen-
trara en la realización de acciones en el Sur, la cooperación 
sería un medio para la construcción de redes, intercambios 
y solidaridades que permitan avanzar hacia modelos distin-
tos de relaciones sociales, económicas y políticas, tanto en 
el Norte como en el Sur. Se construiría una globalización 
desde abajo como forma de expresión de solidaridad y para 
la práctica de nuevas formas de ciudadanía y democracia. 
Más allá, la cooperación transformadora sería una forma 
para que la ciudadanía y los actores del Norte aprendieran 
de las luchas —mucho más maduras— y de los modelos 
de desarrollo alternativos del Sur.

– El sistema de cooperación al desarrollo se sustenta sobre la 
idea de que los procesos apoyados desde el exterior deben ser 
autosostenibles en el corto plazo, de modo que no se genere 
dependencia del exterior. Por el contrario, la cooperación 
que proponemos parte de la necesaria interdependencia 
entre actores que, en distintos contextos, buscarían un 
mismo cambio transformador. Las relaciones establecidas 
en el marco de la cooperación no tendrían así un horizonte 
temporal cerrado, sino que, por el contrario, aspirarían a 
sostenerse  y cambiar en el tiempo –independientemente 
de la financiación–, como los propios proyectos políticos 
de transformación compartidos que inspiran y sostienen 
estas relaciones.

– Por otro lado, el discurso dominante de la cooperación hace 
énfasis en la focalización en los grupos y las personas más 
empobrecidos. En cambio, el modelo de cooperación que 
proponemos, sin pretender ser cínico, pone la prioridad en 
los grupos más organizados, con ideas políticas articuladas, 
inmersos en procesos de construcción de proyectos alter-
nativos de desarrollo, con capacidad de relacionarse con 
actores externos poderosos sin perder su autonomía.

– Finalmente, el sistema de cooperación se basa en una vi-
sión consensual de la sociedad y el cambio, mientras que 
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el modelo que se ha tratado de proponer pone en el centro 
el conflicto y la existencia de relaciones desiguales y luchas 
de poder, como elementos consustanciales a las relaciones 
sociales y al propio cambio social. 

Podemos finalmente apuntar algunas implicaciones prácticas 
para una posible reorientación del sistema de cooperación al de-
sarrollo. Cambiar el actual sistema hacia otro que estuviera esen-
cialmente centrado en promover una cooperación y solidaridad 
política y transformadora implicaría cambios muy profundos en él 
que probablemente lo harían casi irreconocible. Además, esto de-
bería ocurrir en un contexto mucho más amplio de transformación 
de las políticas públicas en general —empezando por la política 
exterior. No podemos adelantar una caracterización cerrada de este 
posible nuevo sistema, pero sí proponer algunos cambios posibles 
y realistas de orientación general de las políticas (específicamente 
en la cooperación bilateral y descentralizada):

– Parece posible pensar en un sistema que fuera más sensible 
a la especificidad de cada contexto y a la complejidad e im-
predecibilidad de los procesos de cambio social. Es realista 
pensar que el sistema se orientara más hacia el diálogo entre 
los donantes y los actores que apoya para compartir qué ha 
ocurrido y por qué y las implicaciones que eso tiene. Sería 
un sistema basado no en el alineamiento con ciertas polí-
ticas construidas de abajo a arriba, sino en el aprendizaje y 
la experimentación. Esto alejaría al sistema de los actuales 
mecanismos de relación entre donantes y organizaciones 
receptoras de fondos, basados en la rendición de cuentas 
financiera y en la justificación de que las actividades y los 
resultados de los proyectos no se han alejado de la planifi-
cación inicial.

– Resulta difícil pensar que las políticas de cooperación pue-
dan promover explícitamente en el corto plazo modelos de 
desarrollo alternativos al dominante. Sin embargo, puede 
proponerse de manera realista que las políticas de coopera-
ción al menos reconozcan y valoricen la diversidad de pers-
pectivas políticas, los modelos de desarrollo y las propuestas 
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de cambio que existen en los distintos contextos. Podría ser 
una prioridad de las políticas apoyar estos modelos alternati-
vos en nombre de los valores de la diversidad y la pluralidad, 
asumibles por cualquier gobierno y administración. 

– A un nivel más general, podría ser posible una reorien-
tación del fin declarado de las políticas de cooperación. 
En lugar de orientarse a producir desarrollo mediante la 
transferencia de recursos, se podría considerar un instru-
mento de construcción y expresión de solidaridad de la 
ciudadanía organizada de un Estado o territorio, así como 
un mecanismo para fortalecer y conectar organizaciones 
de distintos territorios. Sería una política pública de cons-
trucción de ciudadanía. Una orientación, de hecho, que 
podría ser también aceptable.

– Desde esta perspectiva, la cooperación debería habilitar 
instrumentos centrados en la construcción de redes; en el 
protagonismo de las organizaciones sociales en la redefini-
ción de la democracia, los derechos, la ciudadanía y la paz; 
y en el reconocimiento, legitimación y apoyo a modelos 
alternativos y más sostenibles de organización social, política 
y económica, surgidos de la autoorganización de individuos 
y colectivos.

En cualquier caso, sigue también abierta la cuestión sobre si 
resulta posible que desde las administraciones públicas se produzcan 
cambios orientados a apoyar y promover el tipo de cooperación, 
solidaridad y relaciones a los que nos estamos refiriendo. Puede quizá 
contribuir a ello el entender y valorar este otro tipo de cooperación 
que ya es posible, que ya se está realizando, como hemos tratado de 
hacer ver en este trabajo. Como ocurre a la hora de repensar el resto 
de políticas públicas en un momento de intensa crisis del sistema 
económico, político, social e institucional del Estado español, debe-
ríamos inspirarnos en modelos alternativos y más transformadores 
que llevan tiempo en marcha. En ellos, como en las experiencias 
abordadas en este libro, encontramos un buen número de claves para 
repensar y construir la ciudadanía y radicalizar la democracia.
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